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Mira. ää 1. 	 Miércoles 12 da 	 de 1871. 	 180 milésünas.
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Las leyes y las disposiciones del Gobier-
ne son obligatorias para la capital de pro-
vineia desde que se publican oficialmente
en ella y desde cuatro dias despues para
los denlas pueblos de la misma provincia.
(Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

--Tidelli~leisraRIIMINKAM2111119LefTEWNICS29~SleralSor3_

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 rs. Id. fuera. 16.
Tres id . 	 33 	 45 
Seis id. . . 	 	 	 66 	  110.
Un afio. . 	  132 	  1 80

Se publica todo, los dias rseepto lo8 Domingo:.

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en lcs ' o!etines oficiales
se han de remitir al Gele 1-c 1ático respec-
tivo, por cuyo conducto se pasaiän it los
editores de los mencionados periódicos.
(Ordenes de 6 de Abril de 1839, y 31 de
Octubre de 1854.)

GOÜHINO 4F4 LA PM! \t'AA

9E COHDOb
Mina, 1617.

Seceioe de Fomento.

D. Manuel Amarilla y Lo pez,"Vecino de Mérida, de profeNion ho-
j alatero y de 28 ataos de edad, ha-
bitante en la calle del Portillo, nú-
mero 2, ha presentado ä las once
Y treinta minutos de la mañana
del dia de la fecha, solicitud de re-
gistro de 40 pertenencias de la
mina titulada santa Florentina, tle
m ineral fosfato calizo, sito en el
P a rase que llaman San Bartolons4,
cerro de Mari-sierra, terreno de la
propiedad de Dona Maria Jesús
Montenegro; término de Fuente
Obejuna; li ndante al N. con tier -ras de Dona Maria Montenegro,

Por S. con Juan Santos, por P. con
la dicha Dona 'aria, y por S. conideas.

La designacion que hace es lasiguiente:

Se ten drá. por punto de partida
una calicata que está 

en frente de unco lmenar que seencuentra en dicho
sitio, dedo cuyo Punto ea 

direc-cien 
N. se tnedirän 100 metros, yCn direccion L. 100 metros, y en di-reccion E. 1000 metros, y en direc-e ion O. 1000 metros.

consignado al naisino tie na.sela ca ntidad de treinta escudos.

Y habiendo cumplido con las
formalidades provenidas por la ley,
Por d ecreto de hay he dispuesto la
adnaou de la referida solicitud,
salvo mejor derecho, y que sean uncie al p úblico en cumplimien-
to al ar tieulo 23 de la ley de 6 de
Julio de 1859, y los efectos que
Previene el 24 de la misma.

El dia 24 del corriente y hora
de una á dos da la tarde tendrá lu-
gar en el local que ocupa esta Ad -
ministracion económica, ante el Sr.
Gefe de la misma, con asistencia
de los Sres. I nterventor, Gafe de
la Seccion respectiva y Notario de
Hacienda, el acto para la subasta
pública de arriendo de las dos fin-
cas que se espresarän, y en Mon to-
ro en el mismo dia y hora anta el
Sr.. Alcalde popular con asistencia
del Procuradot Sindico . , Adminis-
trador Subalterno de Propiedades
y Derechos del Estado Y un Nota-
rio público.

Una poscsion de olivar al pago
del Mosquil, conocidap or la de Don
Juan de Castilla, ea termino de Mon

-toro, procedente dei Hospital de Je-
sus Nazareno de la misma, número
442 de inventario. Se compone de
29 fanegas y 5 celemines: contiene
2020 Plantas de olivo, 10 higueras,
2 encinas, dos perales, 2 huertos
con 13 olivos comprendidos en las
anteriores y parte de cerca. Tiene
casa lagar compuesta de 3 cuerpos
bajos y 3 altos. Se anunci s su ar-
riendo por quiebra de D. Pedro de
Luque y Lubian, vecino de esta Ciu-
dad, bajo el tipo de 1250 pesetas
de renta anual.

Otra, la primera suerte de las
3 en que fué dividida la hacienda
de olivar que radica en el Charco
del Novillo, término de Montero,

procedente del Hospital de Jesus
Nazareno de la misma: se compone •

de 43 fanegas y 3 celemines: con-
tiene 3455 olivos, 56 higueras, Z-35
álamos blancos, 39 chaparros, 120
vides, un fontanar con 5 celemines
de cuerda y 30 granados, 4 cirue-
los, 2 perales, 8 manzanillos, 100

; plazas vacantes dispersas en toda
la finca y parte de cerca. Tiene un

! molino aceitero y casa lagar, com-
; puesto el primero ce dos bigas, em-

piedro, bodega, pozos de agua,
cuadra, pajar, cerca de almacenes
y al patanas: el segundo de un cuer-
po, cocina baja, 3 habitaciones y
dos altas, y la casa lagar con (l08
cuerpos y dos divisiones interio-
res, se saca á. subasta .4n arriendo

•• por igual concepto que la anterior,
y se anuncia bajo el tipo de 1250
pesetas de renta anual.

Pliego do condiciones.
1. 	 Ei remate se celebrar. en .

los puntos deeigueclos, quedando
pendiente de la aprobacien del se- •

I fiorgefe de la Adininiatracion eco-
nómica de esta provincia.

2." No se admitirá postura me-
nor que la cantidad de 1250 pese-
*las de renta anual á cada una de
las fincas detalladas, debiendo los

; licitadores preeentar en el acto la
carta de pago de haber consigna- 1
do e:1 la Ceja de Depósitos el im-
porte (lel 10 por leo dl tiao de

! renta anual que se senala de cual-
quiera de las fincas que trate de !
arrendar, sin cuyo requisito no se It
admitirá postura alguna segun las

I re ce
e'

las establecidas por Instruceion.
1 

3 .' Además del precio del re-
matese pagará á prorrata en los

- plazos estipulados y en metálico,
el valor que ä juicio de peritos
tengan las labores hechas y fru-
tos pendientes en las fincas.

4.' El rernatante de una 6 mas
fincas la recibirá con espresion de
las casas, chozas, tapias, noria y
demas que contenga, y del estado
en que se encuentren, con obiiga -
cion de satisncer 105 ,3mos, per-
juicios 6 deterioros que
de peritos se notasen al fenecer
el contrato. El 2-trrendatario no po-
drá roturar las fincas de›..elinadas
pasto, y para las (le labor :e obli-
gará ä disfrutarlas estilo del vais.

5." El arrendatario paarA por
semestres adelantados el importe
del arriendo si es de 5000 p +Jai

inclusive en adelente, y por tri-
mestre tambien adelantados si es-
cediendo de 125 pesetas en llega-
se ä 5000; y (alimente á. v en-
cimien to cuando no wen de 425,
poro afianzando en este caso isa-
tisfaccion de esta Adminietreeion.

6." El arriendo 40rä per ticni-
po Je 3 anos qua dará principio en

1.° de Marzo del ano actual y sson-
cluirá en igual dia del de 1874.

7.' Si has fincas . des:pues de ar-
rendadas se vendiesen, estará obli-
gado el arrendat;ario á respetar lo
determinado por el Gobierno res-
pee lo del particular ó lo que en lo
sucesivo se determine.

8." No se admitirán posturas
ninguno que sea deudor d los fon-
dos públicos.

9.* No será permitido ä loe ar-
rendatarios pedir Orden ó rebaja
ni solicitar pagar en otros plazas,
ni distinta especie que lo estipula-
do. El contrato ha de ser it suer-
te y ventura sin opcion ä ser in-
demnizado, por estincion de langos-
ta, pedrisco ni otro incidente im-
previsto.
• 10. En el caso de s-nie los ar-

rendatarios no cumplan la obliga-
Cien de pago en los términos con-

Córdoba 5 de Abril de 1871.--
El Gobernador interino, Enrique
Fernandez.
eeMifflliffirlIt.1.234,5121,~19ISAL'Affel,=6«^30,1,47211•Zee243~09,

Núm. 1614.

Administracion económi-
ca de la provincia de

Córdoba.
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de la Comision de la Excma. Dipu-
tacion provincial y señor Gobarna •
der civil, se ha staWecido una
nueva division de Co ¿is &ecto-
rales deeeta , poblacion, designando
le edific4i de la Casa-eapitutar y

ei •del Pcistesle la elsma. Los elec-
._

toses 	 pro n d id os* t(dl a par-:-
te de la poblacion d.' la derecha do
la calle Mayor, inclusa esta, y su
centinuacien calle Nueve, como se.
mira desde la fechada de la
parroquial hacia el -Sud y calle del
Cerro, emitirán ens sufragios en el-
psdms r Colegio del edificio del Pe-
sito. Los elector: eomprenidos
la porcion de la--1.-sarte izquierda de
la poblacion lo ve .ritlearán en el
segundo Colegio Y edificio de la
Casa capitular. 	 .

Lo queso publica pasa conoci-
miento de este vecindario.
- Dos Torres nueve de Abril do
mil ochocientos setenta ye uno:—
Manuel Cortés Velarde. —José Mi-
guel Alcudia, Seerrie.
iigmap=ageyze.rdlibtc4912111~~~Whafflerdelir

Núm. 1622.

D. Maeoel Bosch Fernsadez de
Castro, Cemandaute do Caba-
llería.
Habiéndose ausentado de esta

....-.

plaza. de Córdoba el,Cenatan. de In-
fantería be ., ii09.4 Rainos, el paisa-
no D. Ramon Serrano, y el Co-

- 	 inandante retirado . D..M. iguel Ro-

	

Don José.Maria. Rodriguez y Gas- 	 •jo,,.qüe . apae¿:esueedMplicados.en la,

	

cia, Alcalde constitucional de es- 	 emularía quer,de Griten:del F,Aloa0..

ta villa de Aflora. 	 i S8fior Gobernador militar - fie esta

	

Hago saber: que por acuerdo 	 plaza estg. instruyendo en reve-

de este Ayuntamieeto del dia ein- 1 rigniciori . de- los .slicesos ' que en
S
:

	co de Febrero último, y con l k de- 	 sesitido carlista . tüvierou . lugar en

' bida aprobacion de la comisicn de ! la madrugadet del edia . vei,itiocho
la Excma. Diputacion provincial . del mes próximo pasasio en dicha
y Sr. Gobernador civil de " esta ' cul d, neändo do 11;. ej... nrisdiocionI
provincia, queda reducida á un que e! Rey nuestro Señor . tiene
solo colegio electoral esta pobla- 1 concedida e n . estos cases por g as er-
cien, en vez de los tres -en que es- I 'denanzas á los . oficiales de su ejér-

	

taba antes dividida, habiendo se- 	 cito, por el presente Jamo, cito y

fialado esta corporacion .como lo- ! 'emplaie por-PriMar 'adieto y .pre-
ç 	 . 	 _ .

cal para dicho colegio electoral las ! gen á los , diehos 'D. José Ramos,

Casas Consietoriales de este Ayua- i D. Ib-dnon -,z e.s .ralio . y1.). Micp uel. 	 .
tanaientd. 	 ! Rojo, sei-nilande,rasea leseles ,prifee-

Y para que llegue á . conoci- I ros la carcel pübliefi de esta .ciu-

miento de brios y en eum plimien- ; dad:Y al 'Ter,ere el Gobijrno‘ini-

i

	

te ä lo preveoi sio en les ar tículos 	 litar de la rosina, donde ' debern
1 	 •

47 de la ley electoral y 37 do la : preSentarSe personalmente dentroi 	 .
municipal de 20 de Agosto último, ; del término de treinta dias que se

	

se fija el presente en Añora ä sie- 	 cuentan desde'el ha de 11 Dacha,

	

te de Abril do mil ochocientos se- 	 ä dar sus descargos y ' lefeasas; y

tenta y uno.- 01 Alcalde ., Jesé Ma-
ria R.adriguez. —P. M. de •-;. e., Jo-
sé Maria Montero, -'ecretario.

11thn. 1613.

Alcaldia constitucional
Dos Torres.

D. Manuel Certss Velarde, Alcal-
de primero eepalar .de esta villa.
Hago saber: que por acuerdo

del Ayuntamie nto de mi presiden-
cio que ha merecido la aprobacion

ion-Asia principal de Ve gas de lees
de la provincia de Unitioim

Por disposieion del Sr. Gefe de la Administracion
económica de esta provincia, y en virtud de lo
dispuesto en las leyes de 1. 0 de Mayo de 183 y
de Julio de 1836, é instrucciones para su cumpli-
miento, se sacan ä publica subasta, en el dia y
hora que se dirá, las fincas siguientes:

_Remate para el dia 1'5 de Mayo 'de 1871, ante
et 	 Juez de primera instancia del distrito de
la izquierda y el Escribano D. Manuel Barrancoy

Lopez , que tendrd efecto en las Casas consistoriales
de esta capital, dias doce de su maitana.

Bienes del Cle2o.

Partido de Lucena ,—Lucena.

dCaii riasideats. 	 Irdieetur Cnantla.

---------

Pesetas. Céntimos.
Núm. 2293 del inventario y 1925 de permutacion.

Una suerte de tierra manclion carrizal, sita en la ea-
fiada del Peligro, término de Lucena, procedente del
caudal de Saua Ana; y linda ä N. olivares de h:rederos
de Gensorn a L. tierras do la Condesa, a S. olivar de los
herederos de D. Antonio Repiso, y 4. P. manchen de Den
Rafael Nieto: hajocuyos limites se compone de 1 t'anega
y 6 celemines, equivalentes a 93 áreas y 94 centiáreas:
no consta su arriendo: ha sido capitalizada por las 3 pese-
tas* de renta anual que le ha señalado el perito D. Juan
de Nieva y Delgado en 67 pesetas y 50 céntimos, y tasa -
da - por el mismo en 	 	 76
tipo para la subasta.

Bienes del Estado.
Núm. 183 del inventario. Un pedazo do tierra val-

dio, situado en la puerta de la mina, termino do Lucena,
procedente de bienes del Estado . y linda á N.. renda da -
la ciudad, ä L. tierras de D Rafael Tarnarit, á S. salida
ä la puerta de la mina, y á. P. id. la misma salida: bajo
cuyos límites se compone de 4 ce i emines y 2 cuartillos,
equivalentes ä 23 áreas y 49 centiáreas: no consta su ar-
riendo: ha sido capitalizada por las 9 pesetas de renta
anual que le ha señalado el perito en 202 pesetas y 50
céntimos, y tasada en. . 	 	 225
tipo para la subasta.

'.Núm. 184 del inventario, Otro pedazo de tier-
ra calma, al sitio de los Huertezuelos, cuarto cuartel
rural, de la anterior procsdencia y término; y linda 4
N. carretera nueva de Granada, ä L. la entrada tt los
molinos aceiteros, á S. tierras de Juan Pedro, y á P. el
camino que sube á la calle Ancha: bajo cuyos límites
se compone de 2 celemines y 3 cuartillos, equivalentes
á 14 áreas -y 35 centiáreas: no consta su arriendo: ha
siJo capitalizada por las 5 pesetas y 50 céntimos de renta
anual que le ha señalado el perito en 123 pesetas y 75
céntimos, y tasada en 	 137 50
tipo para la subasta.

Núm. 185 dei inventario. Otro pedazo de tierra,
al sitio de la puerta y egido del Carmen, de la anterior
procedencia y término; y linda ä. N. con la cerca de
Cantarerias, á L. la acera alta del Carmen, á S. cami-
no frente -al Carmen, y á P. la calzada que sube á di-
clic Convento: bajo cuyos limites se compone de 3 ce-
lemines y 3 cuartillos, equivalentes á 19 áreas, y 57
centiáreas: no consta su arriendo: ha sido capitalizada
por laso'.7, pesetae y 50 céntimos da renta auual que lo
ha señalado el pomo en 168 pesetas y 75 c6ntimos, y
tasada ea 	 	 187 50

' Upó pala Subasta.
Núm.. 186 del inventario. Otro pedazo de tierra,

al sitio de la puerta de la misma, egido del Carmen, de
la anterior procedencia y término; y linda ti N. acera

tratados, quedarán sujeto. i. la . ac-
sion que contra elbs intente la
Administracion y ä satisfacer
gastos y perjuicios 4, que dieran
lugar. Si llegase el -caso de eje-
cien para la cobranza del arriendo,
se entenderá rescindido el contra-
to en el mismo hecho, y se proce-
derd ä nuevo arriendo en quiebra.

11 «Los arrendatarios no sufri-
rán otros desembolsos que el pago
de derechos á los Escribhnos y

Prgeneros; y el del papel que se
invierta en el expediente y escri-
tura y las dietas de peritos en el
caso de justiprecio.

12 . Qu -edarán tambien sujetos
ios arrendatarios á las demás con-
diciones que particularmente se
hallan establecidas pos las leyes- y

adoptadas por la costumbre en las
provincias, siempre que no se opon-
gan ä las contenidas en esto pliego.

Lo que se anuncia al püls'ico
para conocimiento de las personas
que quieran interesarse en dicha
subasta. 	 .

Córdoba 8 de Abril de 1871. —
IGnando de Lora.

Al UN ASNNTOS

Núm. ICH.

Alcaldía constitucional de
Aflora.

i 	 •, de no compare -ce-e en el' referido
plazo se seguirá ia causa ý- se

I sentenciará en . rebeldia por ei Con-
! sejo de Guerr

'
a 	 mas llamarles

4, 	 • 	 •
baiplititirles, por ser esta la . ' ve-

de 	 ;untad deSS. M. ' FfjeJe y publi-
' 	 .1ése este edicto para, que venga

á !l 'Oficia GL te ós.
•. 	 ,

0 4-. oba nuave 	 dc mil

' 	seenla y 1.-;i1.9.

;, il d Be 	 ecsetario, Arto-

rijo 	 Duran.
1

--••••
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F

baja del Cárinen, ä S. camino que baja á la . calle Me-
sen alto, ä L. calzada que sube al ()sirena, y á P. dicho
camino que baja ä la calle Mesen alto: bajo cuyos li-
mites se compone de 2 celemines y medio cuartillo, equi-
valentes 4. 11 áreas y 9 centiäreas: no consta su arriendo:
ha sido . caeitalizada por las 4 pesetas y 25 céntimos de
renta anual que le ha serialado•el perito cu 95 pesetas y63 céntimos, y tasada en 	
tipo para la subasta.

Estas 4 fincas han sido tasadas por el perito Don Juan
Delgado.

Bienes de corporaciones civiles.—Propios.

Núm. 3428 de! inventario. Un pedazo de tierra
puesta de olivar, en el trance 31 en Castilrubio, ter- •
mino de Lucena, procedente de ses m'opios; y linda ä N.
el partidor de1 trance 32, ä L. la suerte 18, trance 31,4 S. el partidor del trace 30 y ä P. la suerte 19 del di-
cho trance 31; bajo cuyos limites se compone de 1 fane
ga y 10 celemines, equivalentes ä J hectárea, 14 áreas y
82 centinzeas, y contiene 19 olivos: no con s ta. su arrien-
de: ha sitie capitalizado eor las 9 pesetas do renta au nal
que le ha señalado el perito en 202 pesetas 50 céntimos
y tasado el terreno en 100-pesetas y los 49 olivos en 125
pesetas que haeen. . 	 225
tipo para la subasta.

Núm. 3435 del inventario. Otro id., sobrante, tran •
ce 's.7 de Castilrobio, de la anterior procedencia y ter-
mino; y linda ä N. el partidor del trance 28, ä L. suer-
te del trance 27, d 8. el partidor . del tranco 26 y ä P.
la suerte 3. 1 del trance 27: bajo cuyos limites se Conspo -
ne de 6 celemines, equivalentes 31 äreas y 31 centiá-
reas, y contiene 20 olivos: no consta su arriendo: ha sido
capitalizado por la renta anual de 5 pesetas que le ha so.
halado el perite en 112 pesetas y 50 céntimos y taisado
el terreno y olivos en. 	 • 	 • 	 • 	 .. 	 .... 	 • 	 • 	 125
tipo para la subasta.

Núm. 3436 - del inventario. Otro pedazo de tierra
calina sobran ice, trance 26 en Castilrubio, de !a anterior
Procedencia y término; y linda ä N. el partHois divisor
del trance 27, a L. tierras del Duque de Mediaaceii, ä
S. el partidor del trance 25 y ä P. la suerte 11 del tran-co 2 3 : bajo cuyos limites se compone de 1 fanega. y 4 ce-leafines, equivalentes ä 83 res y 51 centiäreas: no
consta su arriendo; ha sirle capitalizado por las 3 pese-tas y 20 chtimos de renta ' anual que le ha señalado el
perito ea 72 pesetas y tasado en. 	 . . 	 . . 	 80
tipo para la subasta.

Núm. 3437 del inventario. Otro pedazo de tierra
COn 4 olivos del trance 24 en Castilrubio, de la anterior
procedencia y término; y linda á N. el partidor del trae:-
e ` 25 , L. !a suerte primera, trance 24, ä S. el partidor
del trance 23 y á P. la suerte inedia, trance 24: bajo cu-yos 	 se coa-Ton de 5 celemines, eqnivalentestres y 9 centiáreas: no consta su arriendo; ha sMocapitalizado por 1 peseta 60 céntimos de renta aftual
que le ha señalado el perito en 36 pesetas y tasado en. . 	 40tipo para la subas la.

Núm. 3438 del inventario Otro id. puesto de olivosen el trance 31 de Castilrubio, de la anterior proceden-cia y término; y linda ä N. el partidor del trance 32, äL. suerte •19 del trance 31, ä S. el partidor del trance30 , 
Y a P. arroyo del partidor: bajo cuyos limites seCOMpono de 5. celemines y 2 cuartillos, equivalentes28 áreas y 7() centiäreas y contiene diez v siete ""s':

a o consta .su arriendo: ¡las 	capitalizado por las opesetas y 60 
céntimos de renta anual que le ha señalado.el perito en 81 pesetas,

tipo para la subasta. 	
y' tasado la tierra y OliV08 en. 	 90

Núm. 3424 de invee tario. Oteo pedazo de tierracalma, sobrante de las suertes 2: y 3. 1 , trance 24, concasa pequeñita en Castilrubio, 
de la anterior proceden-ci a y término; *y linda á N. el partidor del trance 25, äL. la suerte 4. del tranco 24, á S . cl eartidor del trance23, y á P. la suerte 3. 1 de dicise trance 2: bajo cuyos li-mites se compone de 1 fanegas y 2 cal etninee, equivalen -/ tes 4 73 äreas y 7 centiáreas: . no consta su arriendo: hacapitalizado por las 10 pesetas do reata anual que leha señalado el perito en 225 pesetas, y tasado en. . . 	 250tipo para la subasta.

Nútn 3125 de inventario. Otro pedas° de tierracon 38 olivos, sobrante do h suerte 3. 1 , del tranco 23 enCas tilrubio, de la anterior procedencia y término; y lin-da ä N. el partidor del trance 24, á L. la suerte 3. deltratiee 23, ä S. el partidor del tranee 22, y ä P. la suer-te 4. 1 del traace 23: bajo cuyos limites se compone de

• (anega, equivalente ä 62 áreas y 62 centiáreas: no
consta su arriendo: ha sido capitalizado por las 9 pese -
tes de renta anual que le ha señalado el perito en 202
pesetas y 50 cétitinaos, y tasado e! terreeo y olivos en. . 	 225
tipo para la subasta.

Musa 3426 de inventario. Otro pedazo de tierra
• con 28 olivos, sobrante do la suerte 2. 1 do! trance 14, de

la anterior procedencia, término y sitio; y linda N. ;a
suerte 3.* del trabce 11 y olivar de igual precedencia,
á r,. el partidor del trance 15, e., S. olivar del Estado, 2.°
de dicho trance 14, y á P. el partidor del trance 13: bajo
cnyoslitnitee se compone de 7 celen:tirases, equivalentes ä
36 áreas y 53 centiáreas. No consta su arriendo: ha si-
do capitalizado per las 12 pesetas de renta anual que le

•ha señalado el perito en 270 pesetas y tasado el terreno
y olivos en 	 	 300
tipo para la subasta-

Núm. 3127 de inventario. Otro idern con 16 olvos
y parte de una casita pequeña, sobrs ate de la suerte 3.1
del trance 13, da la antc sior eroct•lencia, término y si-
tio; y linda á N . olivar y tierras procedentes del Estado,
ä el partidor del trance 14, ä S. la euerte 3. 1 del trance
13, y ä P. el partidor del trance 12: bajo cuyos limites se
compone de 4. celemines y '2 cuartillos, equivalentes
23 areas y 18 centiáreas: no consta su arriendo: ha sido
capitalizado por las 12 pesetas que le ha señalado el
perito de renta anual en 270 pesetas y tasado el terrena y
olivos en. 	 	 330
tipo para la subasta.

Núm. 3429 del iliventario. Otro ideal con 23 olivos,
sobrante, de la serte 6. 1 del trance 15, de la anterior
precedencia, termino y sitio; y linda á. N. la suelte 6.1
del trance 15, ä L. el partider del trance 16, á S. la suer-
te 7.° del trance 15, y a P. el partidor del trance 14:
bajo cuyos limites se com pone de 7 celemines y 2 cuar-
tillos, equivalentes ä 39 áreas y 14 centiáreas: no consta
su arriendo: ha sido ei;pitalizado por las 6 pesetas de
rz,nta anual que le ha señalado el perito en 135 pesetas
y taiSado el terreno y olivos en 	 	 	 150
tipo para la subasta.

Núm. 3430 del inventen°. Otro pedazo de tierra con
14 olivos, sebrante de la suerte 8. 1 z.: el trance 10, do la
anterior precedencia, término y sitio. e linda 4 N la
suerte 8.' del trance 10, ä L. el partidor del trance 11,
S. la suerte 9. 1 de dicho trance 10, y á. P. el partidor del
t'anee la': bajo cuyos limites se compone do 2 celemines
y 1 cuartillo, equivalente ä 11 áreas y 74 centiáreas:
no consta su arriendo: ha silo capitalizado por las 4 pese -
tu y 20 céntimos de renta anual que le ha señalado el
perito en 94 pesetas y 50 céntimos, y tasado el terreno y
olivas en 	 	 110
tipo para la subasta.

Núm. 3431 de inventario. Una suerte de tierra con
15i olivos en Castilrubio rio allä, de la anterior pro-
cectenc.a y término; y linda a N. olivar de Feancis-
ce Laque, á L. arroyo do rico, á S. id. dicho arroyo,
y ä P, el partidor del trance 16: bajo cuyos limites se
compone de 5 celemines, equivalentes á 26 äreas y 10

97 56

125

200

106 25

de Nieva

centiáreas: no consta su arriendo: ha sido capitalizado por
las 3 pesetas 90 céntimos de renta anual que le ha se-
ñalado el perito ea 87 pesetas 75 céntimos y tasado el
terreno y olivos en 	
tipo para la subasta.

Núm. 3432 del inventario. Un pedazo de tierra cal-
ma y tarajal inferior, y una era empedrada pequeña,
suerte 12, trance 9. 1 , de !a anterior procedencia, térmi-
no y sitio; y linda á N. el Rio anzur, ä S. et partidor del
trance 10, á S. ;:). suerte 12 del trance 9. 1 , y ä P. el di-
cho ido; bajo cuyos ;imites se compone del fanega, equi-
valente a 62 áreas y 62 centiáreas: no consta su arrien -
do: ha sido capitalizado por las 5 pesetas de renta anual
que le ha señalado el perito en 112 pesetas 50 céntimos
y tasado el terreno en 80 pesetas, y la era (5 empiedro en
45 que hacen 	
tipo para la subasla„

Núm. 3433 .de inveutario. Un pedazo de tarajal
chinariesl de 'Zio, con 14 olivos y15 pies de ä.lamo ban
CO nuevos, ea Castilrubie, de la anterior procedencia y
termino; aelinda 4 N. olivar del). Juan Crisóstomo de

• Mannas y el trance 21, ä L. la 3.' suerte del trance 20,
• ä S. 'el lijo anzur: y á P. idem e! inisnao: bajo cuyos 11-

mites 'se campano de 1 fanega, equivalente ä 62 áreas y
62 centiáreas: no consta su arriendo: ha sido capitaliza-
do pur' 193 8 pesetas de reata anual que le ha serialado el
perito en ,180 pesetas , . y tasado el terreno en 80 peeetass
y el arbolado en 120 pesetas que hacen. .
tipo para la subasta.
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A.NUNCIOS.

/

Libramientos, Cartas
de pago y Cargaremes
municipales y de Pósi‘.
tos. Se hallan de venta
en el despacho de este
periódico.

Relaciones de habe-
res, invitaciones, re-
cibos talonarios, papele-
tas de apremio y plie-
gos- estados impresos pa-
ra la formaeion del re-
partimiento vecinal para
cubrir los déficits mu-
nicipales. Se hallan de
venta en la Imprenta del
Diario de Córdoba.

Ley hipotecaria

decretada recientemente, su regla-
mento y arancel; todo anotado. Se
vendeá 10 rs, en rústica y 12 en-
cuadernada en Madrid, librería de
don L. Pablo Villaverde, Carretas
4, quien la remitirá franca, man-
dando su importe, y en Córdoba
en la librería del DIARM DE CÓRDOBA,
calle de San Fernando núm. 34.

A los maestros.

Estados mensuales de
las cantidades que se le,
han satisfecho por obli-
gaciones de la primera
enseñanza, y de las que
se les adeu.dan. Se ha-
llan de venta en el des.
p hdi I)ac_o _e_ __IARIO DE CÓR•

DOBA, calle de San Fer-
nando, 34.

en- • 	 -

Estados para la for-
macion del amillara-
miento y repartimiento
de contribuciones. Se
hallan de venta enla im-
prenta del DIARIO DE COR-

DOBA.

Neererzarraveffliffloramireasasraereafflar.r.........e....-....»...~.~fflemcmeee,mce.-x.xet,...-sr-z-x.x......amurab.zw:ncendazrumgeu...”ner 	 	

re,-YSIEstas 14 fincas han sido tasadas por el perito D,Y.1 Jaan de Niova y
Delgado.

ADVERTENCIAS.

1
•a No sa Adfflitirdu posturas que dejen de cubrir 	 tipo de la subasta.

2 •* No podrän hacer postura los que sean deudores á la 1-hacienda c o rno fegrin-
doa eoniribuyeotea, 6 por contrato ú obligaciones en favor del Estado, mientras no
acrediten bare Solvenie.3 da sus comprorniecio.

3.° E. precio en que fueireu rematadas lea lieas,_q•ie se adjudicaran me.
jor poetor, sean de mayor 6 menor cuantia y procedan de Corpofacienes ci :fios, se
pagará en diez plazos iguales de 10 por 100 cada tele: el primero ä los quince
dias siguientes al de netificarse la adjudicacion y les restantes con el intervalo de ua
año cada uno, para que en nueve liada cubierto todo su valor, segun se reviene
en 'a !ey de 11 de Jieio de 1856.

4. ft Las fincas de mayor cuantia del Estado continuarán pagándose en la (Fin-
ce plazos y catorce ah 8 que previene el art. •.° de !a Crl de 1.° d Mayo de 1855
y con la bouificacion del 5 por 100 que' el relamo otorga ä los compradored que a .ti
cipos, uno Ó mas piezas, pudieedo E StOS hacer ti pago del b0 por 100 en papel
de la Deuda p ública, ( onsolidaea Ó diferida, conforme e lo dispuesto en ve art. 20 de
la meucionada ley. Las de 11 eaantia ee pagaran e o vente piazos igua l es, ó to que
es lo rxesmo durante diez y nueve años. A los compradoras que anticipen uno ó mas
plazos no se les hará mas abono que el 3 por 100 anual, en ei concepto de que el pago
ha de ejecutarse al tenor de lo que ae db. pone en las testruaciones ee 31 de Mayo y
30 de Junio de 4855.

5.' Por c a r t. 3.° del decreto del Gobierno provi g ional, fecha 23 de Diciembre
!...ubicado ea la Gaceta de) siguieute da 24, se ;..3.u.oriza la adrnision por se

valor nominal de los bo,os del empréstito de 200 ini:!ones de (scu • os, n page de las
fincas que u enagenen por el Estado, en virtud de las leyes aigentes de deseinorti-
zacion.

6." Segun resulta de los antecedentes y denlas (Idas que axieten en la Adeduise
traeioa económiea de est, proVinCia, las fincas que compreu're este enuncio nos° in-
flan gravaeas con mas cargas que as manifestadas; pero ei apareciesen pesteriurmen-
te se indemeizará al cumpracior en los términos que ea la 3a citada ley se (1- terinial.

7. a Si se entablaee reciamacion sobre exces9 6 falta de cevida, y del expediente
resultare que d'ella falta 6 excr so igua,a a la goire.a parte de la expresada en ei anun-
cio, sera nula la venta, quedando por el contrario firme y subsistente y :in derei he
indeninizaieon el Estado ni el comprador, si la falta ó exceso no llegare ä di,.ha quinte
parte. jiteal brden de 44 d Noviemere de 1863.)

8. a Los Comprad .ires de bients comprendidos en las leyes de deslinortizacion so-
o podria reclamar por los desperfectos que con posterior Clád e a tasacion aufuu las
fiucas por falta de sus cabid,s seña ajas 6 or cuwquiera otra CaUSU justa, en el
improrogable término de quince rijas desde el Ile la pos: s : on. La tome de posesion pa-
drä ser gubernativa 6 judiew, segun convenga ä loa ciamp, adores. El que verife arlo
el vago del primer plazo del importe del remate dejara de tomare* en el t&naino de
un ius, se considerarà como poseedor para los efectos de este articu eo. (Art. •7.° del
Real. decreto de 10 de heio de 4865.)

9.° El Estado Do anularä !as ventas por faltas ó perjuicios causados por lee
agenies de la limieiatración é independiente dele vomitad de !os orapradoree;
pero quedarn ä salvo las accloces civiles 6 Criminales que praced:y.3 molara tos
etepatres (Art. 8. • de id.)

10. Las rec'arnaciows que con arreglo a! art. 173 de la ineeruccion ds 31 de
Mayo de 1855, dtt en dirigirse a la Adreinistracion entes de eetablecer;ie en !os ella.
lodos de primera instancia &maridas contra las tiocas enagenade's. er Estado,
aeberen incoarse ea el término preciso do los s.-is meses iumedeltamente poAeriores
ä !a Rdjuoica, ion. Pesada e.de término, solo se admitiran en los Juzeados ordinal;
nos las acciones de propiedad, 6 de otros derechos e ea!es sobte ias. fincas. Esta,
nuestiones se tustanciarän con los posee:lores, eitendeee de eviecion a i g Adutibis-
trecien

11. Los derecho de espediente, tasaciele y dernes hasta la toma de posesion,
serän de cuenta del rematante.

42. Los compradores de fincas que contar gau arbo i ado tendran que afianzar
lo que correspon ,a; a tvirtiendae que con a . reto a lo di,puesto en ei art. 4.° de
la real órden de 23 de Diciembre de 1867, se eseeptiian de liaoin los olivos y dms
árboles frutales, pero compromPtiéndose rus .compra..ores a no deSellaiarlus y cor t ar .
los de una maneta iticonven ente, mientras no tengan pagados torva toa plazos.

43. El arre: llenen:o de las fi cas .urbanas caduca ä tes 40 chi; e:lepes de ve
rificado el primer plazo -1e1 remete reir el comprador, segun !a l ey do 30 de Abril
de 1856, y et de loa préeios reaticoi conc l ureo que :-ea o afil tic arrea7ainiento con
riente, ä la Urna de pese , ioe por ei compraaier se;t1n la mi.ena

14. Les compradores de focas urba . es 	 pollea Jtintverlai ni derribarlas
Sino despu s de babar afianzado 6 pagado el pr4cm Mal del remate.

15. A la vez que en esta capital, se celebrare otro remate en el mismo dia y
hora en el partido de Lucena.

NOTAS.

1. 3 Se consideran como bienes de Corporaciones civiles, los del extinguido pa-
trimonio de /a Corona, los de propios, Beneficencia 6 I-ostruccion pública, cuyos pro-
ductos no ingresen ea las Cajas del Estado, y Tos derws bienes pie bajo difereetes
denorniweiores corre , poedan ä las proii , cia y ä los puelAos.

2 a Son bienes del Estado lo que llevan este nombre, los del CI ro, los de Ins-
troccion pública su erior, .loyas pro motos in2tesen -n ;,)s cajas dei ,Est- gt ,
secuestro dt-1 ex Inf,ree D. Cärles, los ee as ór enea mi iteres oeSat itlAn de Je -
rusa ! e”., los de cofra . il-s, ()bus pias, santuaia y todalos ; p rtenecis ntes, ó que ee
halen d sfrutando los iuii nos 6 corperaciones ec esiástiaaa, cuaiquiera u sea

(,ninbre, origen 6 ciaasam de su fu::clacio 	 esc.-pcapp, d ., las c elianles colati-
vas de sangro'.

Lo que se anucia al eúleico para COnaCinli a : tO de los (pa:. q -iereen interesarse en
• adquisicion de las fincas insertas eu el precedeate arkencio.

Córdoba 8 de Anril de 1871.-tei Co tijioua io princi?Ji dd ventu . de Bie-
nes Nacionales, Gabriel Alvarez y Mead izaba!.

Crédito Comercial.

Los tenedores de acciones y re-
siduos de esta Sociedad que quisie-
ran 'eenderlas, pasarán et casa do
Don Francisco Ruiz del Portal, ca-
Ilesdo Carreteras núm. 22.

El pago se hará en el acto y al
precio de la plaza en Madrid.

Arrendamiento.

Se hace del cortijo de la More-
na que radica en la Campiña y tér-
mino de Córdoba, consta de 609
fanegas de tierra, siendo su tercio
de labor 166 y lo restante de mon-
te y olivar.

Se arrienda por subasta pública
que tendrá efecto el dia 20 del pre-
sente mes de Abril á las doce de su
mañana en la casa del Excmo. Sr.
Duque de Fernan-Nuñez, calle de
Sara vias núm. 5, ante el Notario
D. José Sachez Guerra.

leo+. ••nn••••n n••111211aMIPM••••••-•

A los estudiantes.

Los alumnos que deseen prepa-
rarse en poco tiempo para los exa
menes de prueba de curso ó para
el grado de Bachiller, pueden com-
prar los siguientes cuadernos en
la Librería del Dimito n Cóanocu,
calle de San Fernando núm. 34.

Latín y Castellano, su precio
5 reales,

Geografía, 2'50 id.
Historia universal, 3 '50 id.
Historia de Espita, 4, id.
Retorica y poética, 3, id.
Psicologia, lógica y ético, 3 id.
Aritmética y Algebra, 4 id.
Geometria y Trigonometria

3 id.
Fisinlogia é higiene, -lid.
Historia natural, 4 id.
Cuantos alumnos se han prepa-

rado por estos cuadernos para sus
exámenes y grados, tanto en Ma-
drid como en provincias, han
cho unos ejercicios brillantes por
la seguridad y aplomo de las
respuestas y por la claridad y pre-
mien de las doctrinas.
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Arrendamientos.
Para desde 1.0 de Enero de

'1872 se arriendan los cortijos de Za-
hornil, término de Santaella,y el
de 11.1aestre escuela bajo

'
 en el do

la Rambla, y las hazas de tierra
en el de Santiago de Calatrava pa-
ra desde S. Miguel próximo, per-
tenecientes los tres predios al Ex.-
celentísimo Sr. Marqués de Villa-
nueva.

Desde el día se oyen proposicio-
nes en las casas de S. E. en Cór-
doba plazuela de i). Gornez núcoo"
ro 2, donde se suministrarán los
conocimientos que sobre el pa r

-ticular se puedan interesar.
x.:?,,,,...us.,teaaarreela.er.-Arcdrairpereaer2223

Córdoba. 4€§711..

Imprenta del DIARIO DE CORDOBA,
Sale Fernand,o 34.
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